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REVOCA TRIBUNAL ELECTORAL
MULTA DENISE DRESSER
Determina por unanimidad que no cometió vio-

lencia política de género contra la diputada de

Morena Andrea Chávez al considerar que sus ex-

presiones están amparadas en la libre expresión
la actividad periodistica. NACIÓN A4

Revoca
tribunal
sanciones
DeniseDresser
No cometió violencia política contra

diputada de Morena, afirma

OTILIA CARVAJAL

-nacton@eluntversal.com

La Sala Superior del Tribunal Elec-

toral del Poder Judicial de la Fede-
ración determinó por unanimidad
que la periodista Denise Dresser no

cometió violencia política degénero
contra la diputada de Morena An-
drea Chávez, al considerar que sus

expresiones están amparadas bajo
el ejercicio periodístico; por tanto,
revocó la multa de 20 mil pesos
otras medidas de reparación.

proyectode la magistrada Mó-
nicaSotoconsidera expresio-
nes de Dresser están amparadas en

expresión
la actividad periodística, ya que la

finalidad fue tratar un tema de in-

terés público, relacionadocon eluso

indebido de recursos públicos.
'La finalidad de la denunciada

no fue destacarun vínculo entre la

quejosa el contendiente al cargo
de elección popular, sino que el

propósito de la denunciada radicó
en evidenciar un presunto uso de

recursos públicos ladisminución
posibilidadesde éxito de ob-

tener la coordinación la que as-

pira", expuso la magistrada.
El magistrado Felipe de la Mata

advirtió que "la violencia política
de género no puede ser un instru-
mento para silenciar la prensa
al ejercicio libre del periodismo"

Apuntó que "la cautela pru-
dencia forman parte de los jueces
en sus decisiones. La visión amplia

contextual essu deber ante casos

que involucran derechos humanos
comounavida violencia. la
no iscriminación, la libertad de

expresión del periodismo".
magistrado Felipe Fuentes

consideróque la periodista se ma-

nifestó por un presunto uso inde-
bido de recursos públicos y, por
tanto nose acredita laviolencia po-
lítica de género

La magistrada Janine Otálora

sostuvoque no se puede permitir
que las luchas logros de las mu-

utilicenpara hacer un

la critica la exposición de infor-
mación de relevancia pública Sin

embargo evidenciólaadiferenciade

criterios por el caso entre la sena-

dora Citlalli Hernandezy elempre-
sario RicardoSalinas Pliego alcon-

siderar que ese el presente asunto

sí son materia electoral
El magistrado Reyes Rodríguez

consideró que hay expresiones CO

mo un tema de faldas" quedijo
Dresser que si constituyen un es-

tereotipo;sin embargo apuntóque
se debe analizar todo el contexto.

Previamente, la Sala Especiali-
zada determinó que la analista uti-
lizó expresionescomo "es un tema

de faldas". "tener una novia en la

campaña"y "no sabemos si erano-

via no", loquese consideró como

violencia simbólica sicológica.
La autoridad impuso una multa

por 20 mil 748pesos publicar en la
red social una disculpa pública,
sanciones que fueron revocadas.
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Las expresiones de Denise Dresser están amparadas en el ejercicio de la

libertad de expresión la actividad periodistica, consideró el tribunal.




